
Sesion 13.a extraordinaria en 17 de ~ oviembre de 1892 
PRESIDEXCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

su :M:.A.R:tO 

Se lee y o. aproba'!a el anta de h sesi6n antarior.-Cucnta._ 
-Continú" la discu,ión del \'Ot0 cle confi"nz\ al :\fiuis· 
teri J, prop1l9sto en la sasi,ín anterior y sigue el sellO" 
lNalker l1art{,lez don O"r1os con fa pahbra. -":e pone 
en vot!ció:¡ nominal la proposidón, y e~ aprob3.dl por 
39 votos contra 35.~Se Euspende la sesión -A segunda 
hom no continúa h sesióo. por fttlh de quarum. 

DOCUMENTOS 

~fenB·\je del Presidente de la Reptlblica oon el qne pro· 
pone un p"oyecto de ley referente á derechos de intern'\· 
ción de la azúc",r. 

Oficio dd Sen"rlo C1n el que c >mllnic~ lel desi~llacifín 
recaília 6n los señores clon Pe iro Lncio e'larlra, don Ma 
nne! Jo,é Ir",rr,)?av«l y dou Agustín Ross, para que con· 
curran por parte ,le aquel cuerpo á 6,tudiar la reorganiza. 
ción de los servicios administrativos. 

Se ley611 fué aprobada el actll st!7uiente: 
Sesión 12." extraordinaria en 1(; de Noviembre de 1892. 

-Presi lencia del señor Zegers clan Julio.--Se abrió a bs 
2 hs. 50 ms. P. ~r., y asistieron lus señores: 

Aguirre, David Florcntin:J 
Aninat, Jorge 
Arlegui R,., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Hunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., J u~n de Oios 
Gristi, Manuel A. 
Oíaz Besoaín, Joaqnln 
DÍf\z (+" José María 
OODO,O Verg-ara, Pedro 
Edward", Eduardo 
Encina, Paclnco 
GazitlÍa B., Abraham 
GOllzilez, Juan Antonio 
González E., Alberto 
Gouzáfez EJ., Nicoláq 
GOllzález, ,T ulio A. 
Guzm(¡u 1., Eugenio 
Hevia Riqllelme, A. 
Irarrázaval, Oarloq 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Geuaro 

Lyon Pél'ez, Ricardo 
i\'Íae.Clure, Eduardo 
Mao-f ver, David 
Jllatte, Eduardo 
JI! .tte Pérez, Ricardo 
Montt, Alb-rtr> 
Moutt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 
OS8a., Macario 
OrttÍzal', O,tniel 
Paredes, Bernl1rdo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Heyes, Nolasco 
H.ichal'cl F., Enrique 
n,isopatr6n, Oarlos V. 
Robinet, Oarlos T. 
Ro,as, Ramón Rieardo 
Roddguez Rozas, Joaquín 
Romero H .• Tomás 
Rodríguez R., Ricardo 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, R .. m6n E. 
Silva Vergara, José A. 
"ilva Wittaker, A. 
Tocornal, .J uan E. 
Tocornal, Ismael 
TrnmbulI, Ricar,lo L. 
Undurraga V., F,'ancisco 
Urrutia RO~lS, e.trios 
Urrutia Rozas, Luis 

• 
Valdés Cllevaa, Florencia 
Valdés Orttlzar, Ham6n 
Vázquez, I~rasmo 
Vial Ugartc, Daniel 
Viclal, Francisco A. 
Vi,lela, }<Jr!uar.!o 
Walker Martínez, Ca.rlos 
Walker .\1artíuez, Joaqnín 

íl,9.yalll, Samuel 
Zcgers, Julio 2.° 
y los senores Ministl'Os del 
Interior, de Justicia é Ins 
tracción P,íblica, de Gue· 
rra y Marina, de Indns· 
tria y Obras P,íbli"a.~1 de 
Hacienda y ~I Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de In sesión anterior. 

Se dió cuenta: 

l. o De tres oficios dp.l Senado: 
Con el primero tlevnel ve aprobado sin moc!ificadón 

el proyecto (le ley aCOl'daclo por esta Honorable Cá
mara sobm división territorial del departamento de 
la Victuria. 

Se mandó comunicar al Presidente de la Republica 
y archi var; 

En (jI i'f>gllndo manifieRta que qneda impuesto de 
(¡ne esta Honorable Cám'ua ha teni,lo á bien nomo 
brar á los señores Diputados don Alberto González 
Errázuriz, don Pe,lro M'll1tt y clon IBmael Tocornal 
paril integral' la comisión á que se refiere el artlcnlo 
2.° de la ley de 2 de Noviembre del presente año, 
sobre reorganización de la planta de empleadOR yde
lI1áq servicios plí I:Jlieos. 

Se mandó al ardli vo; 
EI¡ el tercero acusa recibo Llcl oficio en que se le 

comunicó la elección de me~a de esta Honorable Cá
mara. 

Se mandó al archivo. 
2.° De un informe de la Comisión mixta de pre

supuest03 para 1893, en la parte relativa á los Minis
terios tI .. l Interior y de Relaciones Exteriores, Culto 
y ColonizaciólJ. 

Qnerló para tabla. 
3.0 D~ ulla solicituII de doña LncíaSulliván de 

Trewheln, madre dp.l ingeniero primero de la Arma. 
,la (Ion Benjamín Tl'ewilCla, fallecido en el huno 
dimiento riel Blanco E,walada, en que pide pensión 
dil gracia. 

Se mandó á la ComiBión de Guerra y Mari!la. 

Antes ,le la ol'-Ien elel ,lía el serlOr Videla u"ó de 
la Vdahra para pl'Op l!ler el signiente pTrlyecto de 
aeller,lo: 

«VI Cámara lllalli(]e<t,a SIl agra<lo por el retiro de 
la l'cnl1neia 'lile el actual l\Jini~trrio Ir..,o(a f.Jfllll1lac1o 
ante S. E. el Presidente de la República.» 

• 
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Puesto en discusión este proyecto, hicieron uso de 
la palabra los señores 'Walker Martínez don Oarlos y 
Barros Lu~o (Ministro del Interior.) 

Habiendo llegado la hora se dejó el inciJente pura 
segunda discusión, á indicación del señor vYalker 
Martinez don Carlo~, que quedó con la palabra'y se 
suspendió la sesión. 

A segunda hora y dentro de la orden :lel día se 
puso en discusión el proyecto de la Oomisión Espe
cial de Elecciones, referente á la formación Jc regis· 
tros electorales en los departamentos de Freirina 
Puchacay y Osorno; y 1:0 habiendo hecho uso Jo la 
palabra ningún señor Diputado, fué aprobado en ge
neral por asentimiento tácito. 

N o habiendo oposición, se pasó á la discusión par· 
ticular. 

Puestos en discusión sucesivamente los cuatro ar
tículos del proyecto, fueron aprobados por asenti· 
miento tácito y sin debate. 

En consecuencia el proyecto ha quedado en esta 
forma: 

«Artículo 1.0 Procédase á formar los registros elec
torales en los departamentos de Freirina, Puchacny 
y Osorno en conformidad á las disposiciones do los 
articulos l.0 á 37, inclusive, y al 4.° de los Ll'ansito
rios de la I,ey de Elecciones de 20 dq, Agosto de 
1890. 

Art. 2.° Los procedimientos electorales se inicia
rán el l.. de Diciembre del presente año con la pu 
blicación que deben hacer los tesoreros de las listas 
de mayores contribuyentes y se mantendrán todos 
los plazos que fijan los art.{culos designados en el ar
ticulo an terior. 

Art. 3.° Las funciones que, según los articulos ci
tados, corresponden al primer alcalde de la Munici
palidad, serán desempeñadas por el que lo haya sido 
en la última Municipalidad que existió en cada uno 
de}os departamentos de Freirina, Puchacay y Osorno, 
y a falta de éste, por la persona que debe reempl::tzar 
al primer alcalde, en conformidad á la ley de 12 de 
Septiembre de 1887. 

Art. 4.° Hasta que se haga la elección de Munici
palidades en los departamentos de Freirina, Puchacay 

. y Osorno, desempeñará, en conformidad á la ley ele 
12 de Septiembre ele 1887, laa funciones de los al
caldes y demás municipales ql'e deben formar la co
misión de alcaldes, las personas á quienes habría co· 
rrespondido desempeñarla en la última Municipali
dad que existió en cada uno de dichos depaltamen' 
tos.» 

A indicación del seilor Bannen se acordó enviarlo 
al Senado sin esperar la aprobación del acta. 

El señor Hevia Riquelme preguntó si no corres 
pondia tratar en seguida del proyecto de Su Señoría 
sobre agregaciones á la ley de 12 de Septiembre de 
1887, constitutivo de las Mnnicipalidades; después 
de una ligera explicación del señor Bannen, se dió 
por terminado el inciJente. 

A continuación se puso en discusión el proyecto 
del señor Ochagavía, informado por la Oomisión de 
Gobierno, sobre división territorial del departamento 

• 

de Rere, y fué aprobado tácitamente después de 
breves explicaciones del señor Trumbull. 

No habiendo oposiciQn se pa,ó á la discusión par
ticular. 

Puestos en discusión sucesivamente los cuatro al'
ticulos del proyecto, fueron aprobados por asenti· 
miento tácito y sin debate. 

El proyecto ha quedado en consecuencia aprobado 
en la forma siguiente: 

«Art. l.0 Las subdelegaciones 2. a, 3. a, 4.a ':! 5.a del 
actual departamento de Rore formarán el territorio 
municipal Je Rere, que tendrá por límites los que 
asigna á estas subJelegaciones en conjunto el decreto 
de 11 de Septiem bre de 1888. 

Art. 2.° Quedan sin efecto los procedimientos 
electorales iniciados en los territorios municipales de 
Talcamávicla y San Luis Gonzaga en conformidad á 
l~ ley de 20 de Octubre del año en curso; y el Pre
sIdente de la República designalá el dla en que, den
tro de la semana siguiente á la aprobación de la pre· 
s~nt.e ley, deban iniciarse nuevamente dichos proce· 
dlnllontos en loo territorios indicados. 

Art .. 3.° Se derroga el decreto' supremo de 22 de 
D icicm bre de 1891 y la ley de 20 de Octubre de este 
año en lo que fuercn contrarias á la presente ley. 

Art. 4.° Esta ley comenzará á I'f'gir desdo su pu
blicación en (,1 Diario Oficial.» 

A indicación del señor Ochagavia se acordó enviar 
lo al Senado ~in esperar la aprobación del acta. 

En seguida continuó en discusión general el pro 
yecto sobre cesión de créllitos del Estado, é hizo uso 
de la p~labra el señor Tocol'nal don J Uall Enrique. 

Habiendo dado la hora se levantó la sesión á las 
6 hs. 5 ms. P. 1\I. 

Se di6 cuenta: 
1. ° Dlll siguiente metlsnje de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Conciudadanos de Senado y (le la Ctímara de Diputados: 

La solicitlJd ce los repre~entantes de las Refinerías 
de AzÍlcar de Viña del Mar y de Penco y los informes 
de la l:5uperintendrncia ele Aduanas y de la Sociedad 
de Fomento Fabril que acompaño á e~te mensajemani. 
fiestan que la situación de esas fábricas es precaria y 
que luego llegará ii ser insostenible á causa de que 
no hay verlladera equivalencia entre los dereehos que 
pnga el Azúcar refinada y lo qne se interna como ma
tel'i,l, prima para la refinación. Esta se halla compa
rati vamente más gravada que aquélla. 

Probablemente por ese motivo la sociedad que 
mantenía una de las fábricas nombradas ha sido 
puesta últimamente en liquidación_ 

La equivalencia misma en los derechos de inter
nación de ambas clases de azúcares no sería del todo 
equitativa y conveniente porque, como Jo manifiesta 
la Superintendencia de Aduunas, el impuesto sobre 
los consumos es natural que no grave igualmente los 
personales y definitivos de los industriales ó de mera 
transformación. Estos últimos que vienen á alimen
tar la industria nacional y á ser producidos de nuevo 
en el país antes de llegar al consumidor, deben ser 
tratados por el arancel con menos rigor que los pri
meros que entran para ir directamente á satisfacer 
las necesidades del consumo . 
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La refinación dél azúcar es una industria que na
ció bajo una legislación a:lnanera mas correcta que 
la presente, industria que existe, que tiene b:18e para 
vivir y desarrollarse y en la cual se hallan com'pro
metidos fuertes capitales. 

No habría equiJaJ y menos conveniencia en man 
tener un estado de cosas que pone en pelia!o eurll1-
tiosos intereses privados y amcn¡¡za de m~erte una 
gran industria nacional ya establccitla sin beneficio 
alguno para el consumidor. 

Se impone por eRto la necesi\lad de c()rre~ir el ré 
gimen actual estableciendo en lo po~ible la relación 
de equivalencia que económicamente debe existir 
entre e~ azúcar internada para el consumo inmediato 
y la internada como materia prima para su refinación. 

Para no alterar la renta (le aduana destinada en 
parte considerable á la conversión delpapd moneda, 
según el proyecto de ley que actualmente se Jiscute 
en el Senado y que espero obtengJ. la aprobación 
legislativa, parece que se debería elevar el derecho 
sobre el azúcar refinada en tanto cuanto se rebaj~re 
el (le la granulada; mas consiuero que ese procelli
miento podría encarecer el precio de un artículo que 
es de eonsumo general y necesario; dañar tal vez al 
gunas industrias mas Ó mellos desarroIladaR en el 
país y principalmente disminuir, en circunstancias 
poco favorables, de ulIa manera bien sensihle el mis 
mo impuesto aduanel'O. 

Por esto y porqúe el meno.~cabo de la renta no 
seria de importancia en este caso, parece preferible 
bajar simplemente los derechos sohre los azúcares 
que tienen el carácter de materia prima, sin elevar 
en realidad los que actu'llmente paga la refinada. 

Para dar una situaciln estable a la relación entre 
unos y otros derechos es conveniente también con
vertir los actnales por valor en derechos especificos. 
Oon esto no se daña ningún interés y se facilita la 
percepción del impuesto. 

Según la tarifa y arancel vigen te~, el azúcar rcfi 
nada paga ocho pesos ciuco centavos por cflda cien 
kilogramos y la que sirve pan la refinacióu cuatro 
pesos noventa centavo~. 

Las demá8 clases á las cu"les se les da los nombre'l 
de azúcar hlanca granulada 6 molida como la Rosa 
Emilia y aZlícares im puras (chancaca ó concretos) 
pagan respectivamente ~eis pesos cuarenta y ocho 
centavos y tres pesos cinco centavos. 

Fijando en ocho pesos veinte ccnbvos el derecho 
específico sobre el azúcar refinada no se agrava real
mente el impuesto, pues los quince centavos (le dife· 
rencia que habría entre esta cantidad y la de oeho 
pesos cinco centavos apenas alcanza por lihra á un 
seis centésimos de centavo, lo que es en los hechos 
inapreciable. 

En cambio esa cantidad redonda facilita las opera· 
ciones de liquidación y pl'Oporciona una pequeña 
suma para com pensar la pérdida que se experimen. 
tará por la rebaja del delücho sobre el azúcar desti
nada á la refinación. 

Igual cosa sucede y en escala mas pronunciada aún 

El azúcar granulada de primer producto ó mosco
bada que es la que se emplea en la refinación, p'tgaría 
un derecho de cuatro pesos por cada cien kilogramos 
en lugar de los cuatro pesos noventa centavos con 
qne actualmente está. gravada según el arancel y la 
tarifa vigente. 

De esta manera, la diferencia de derechos entré 
esta clase de aztlcar y la refinada que es ahora de tres 
pesos quince centavos por cada cien kilogramos y de 
cuatro pesos veinticinco centavos y cuarto, tomando 
en consideración el recargo d,~ treinta y cinco por 
cicnto sería de cuatro pesos veinte centavos sin el 
recargo y con él de cinco pesos sesenta y siete cen
tavos. 

Computarlos eRtos derechos en conformidad á la 
tarifa vigente tlan 35.65 por ciento para el aztlcar 
refinada y 28.57 por cil'nto para la granulada. La 
primera queua propiamente como ahora y la segunda 
gozaría de una rebaja Je 6.4!:1 por ciento sobre el 
arancel. 

Esta rebaja, si se toma como base de cálculo la 
internación de once millones de kilogramos de azú
car prieta por año, importaría una merma en la rentá 
fiscal de ciento treinta y tres mil seiscientos cincuen
ta pesos, podría ser aun mayor, por cuanto la situa
ción favorahle que se crearía á la refineria, aumenta
ría ms ¡H'o(luctos disminuyendo el consumo de azú
car refinada extranjera. 

(Jamo compensación apreciable de esas mermas 
sin contar natnralmen te los beneficios generales que 
proporciona al país Ll industria y los indirectos que 
de ella resultan para las arcas nacionales no se ten
dría sino la cantidaJ de diecinueve á veinte mil 
Je~os en (lue aumentada la renta proveniente del 
azúcar refinada en razón de fijarse en ocho pesos 
veinte centavos Sil (ferecho específico. 

Pero la merma de poco mas de cien mil pesos 
anuales por un tiempo que no puede ser largo no ha 
de impedir la adopción de medidas reclamadas por 
la equidad y por la conveniencia nacional. 

La mouificación de los derechos sobre los azúcares 
en la forma insinuada colocaría á las refinerías en si
tuación de vivir y entregar sur productos al mercado 
en COllcUl'r~ncia con el azúcar de refinación extran· 
Jera. 

En el dia de hoy por cada cien kilegramos del 
contenido refinado de la materia prima se paga ocho 
pesos doscíentc.s sesenta y ocho milésimos y con la 
reforma propuesto se pagará únicamente seis pesos 
ses~nta y cinco centavos; mientras los cien kilogra
m08 refinados en el extranjero pagarán once pesos 
siete centavos. 

Parece que esta diferencia es lo que prudentemen
te debe establecerse en beneficio de la refineria na-
cional. " 

Las cé\llsidcraciones expuestas me determinan á 
someter á vue,~tra deliberac:ión, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, el siguiente 

PROYE01'O DE LEY: 

con la fijación de seis pesos cincuenta centavos en Articulo 1.0 Los azúcares pagarán a su interna-
lugar de ::eis pesos cUllrenta y ocho centavos como ción les dereehos específicos siguientes: 
derecho específico del azúcar blanca y a tres pesos I Azúcar refinada de cualquiera procedencia, entera 
veinte centavos en lugar de tres pesos cinco de los ó molicIa, húmeda ó seca, por cada cien kilogramos, 
azúcares impuros. . ocho pesos veinte centavos; 

i.', 



CAMA1tA DE DIPUTADOS 

Azúcar blanca granulada ó molida, como la Rosa 
Emilia, por cada cien kilogramos, seis pesos cincuen· 
ta centavos; 

Azúcar granulada de prímor proJucto ó m:Jscoba
da, por cada cien kilogramos, cuatro peS03. 

Azúcares impuras (chancaca ó concreto) por cacIa 
cien kilogramos, tres pesos veinte centavos. 

Art. 2.° Eita ley comenzará á regir elLO de Ene· 
ro de 1893. 

San~iago, 16 de N oviem bre de 1892.-J ORGE 
MONTT.-Enrique Mac-Ivel'.» 

2.° De los siguielltes oficios Jel Ejecutivo: 
a) «Santiago, 14 de Noviembre (le 1892.-Tengo 

el honor dA acusar recibo (In la nota (le V. E. núm. 
231, de 11 del actual, pOl' la que Y. E. comunica 
que esa Honorable Oámara ha designado á los seña· 
res Alberto González Errázlll'iz, Pedro Afontt é Is· 
mael Tocornal para que formen parte de la Comi
sión á fJtI~ se refiere 'la ley de:2 del actual80bl'e 
organización de los servicios do la administración 
pública. 

Dios guarde tÍ V. K-JORGE JVfONTT.-Enl'i'l1le 
Mac-lvBI'.» 

b) «Santiago, 15 de Noviembre de 1892.-Por el 
oficio de V. K mim. 334, de 11 del presente, me he 
impuesto de que esa Honorable Cimara ha teni,lo 
Á billn elegir, en sesión de 5 del mismo mes, á V. E. 
para su Presidente y á los señores Pedro Bannen y 
Carlos Besa para 1.0 y 2.· Vicepre~idente8, respecti
vamente. 

Dios ¡:;uarde á V. K-JORGE MONTT.-R. Barros 
Lueo.» 

3.° De 108 8iguiente~ oficios del Senado: 

a) «SantiaCto, 15 de Noviembre de 1892.-Por 
el oficio de V. K núm. 235, de fecha 8 del corrien· 
te, el Senado se ha impuesto dp. que esa Honorable 
Oámara ha tenido Ii bien aceptar las renuncias pre 
sentadas por los señores don Pedro Bannen y don 
Oarlos Besa de los cargos de 1. o y 2. o ViCepl'8.3iden 
tes, respectivamente. 

Dios guarde á V. K-.J. A. GANDARILr,As.-F. 

Om'vallo Elizalde, Secretario.» 

b) «Santiago, 15 de Noviembre de 1892.-Tengo 
el honor dEl poner en conorimifmto de V. E. qU<l el 
Senado, en sesión de ayer, ha de~¡guado en confor 
midad al artículo 2.° de la ley de 2 del corriente, á 
los señores don Pedro Lucio OU'ldra, don Mauuc] 
José Irarráza val y don Agustín Ross para q ueeon
curran p.r su parte á formal' la U'misi6n qlle deb~ 
proceder á estudiar ]a reorganización de la planta de 
empleados y demá~ servicios de la administración 
pliblica y á revisar las pensiones de gmeia que se 
hagan con fondos del Estado. 

Dios guarde á V. K-,J. A. GANDARILLAS.-F. 

Carvaflo Elizalie, Secret<lrio». 

Dios gllarde á V. K-J. A. GANDARILuB.-Fer· 
nando de Vic-Tnper, Prosecretario.» 

4 o D~ dos solicitudes particulares: 
Una de don Carlos Eugenio Uemal'és, ell ·la que 

hace algunas aclaraciones á la que anteriormente 
había pI'esentado Ii nOJlbre del Con,le Delamarre pa
ra la instalación de faros y alumbrado en las costas 
lle la República. 

y la otm de uon Juan Deiehert, industrial de 
Yalparaíso, en la que hace ob;;ervacioncs y pide se 
mo:lifiquc el proyecto de ley relativo á conceder 6. 
don FrancisJO rIel Campo'liheración de derechos de 
Aduana para la internación del sebo que emplee en 
la fábrica de velas estearinas. 

EI,eñor Walker j.,r(lJ'tlne~ (don Carfos).
Picio la palabra, señor Presidente. 

El sp.ñor Zeflel'S (Presidente).-Puede usar de 
ella Su Seiloría. 

El señor lJIatte (don EUllardo).-Si el señor Di
putado me pelmite una interrupción ... 

El señor Walker .. Ua'l'Une~ (don Oa1'los).
Como no, señor Diputado. 

El señor .. tI atte (uon Eclllal'l1 ú ).-¿ Va á tratarse, 
señor Pl'esiuellte, del inciuente relativo al voto de 
connanza1 

El señor Wall~eJ' JJlartíneif: (don Oa1'l08).
¿No tengo derecho para ello~ 

El señor Zege¡'s (Presidente ).-Su Señoría tie
ne perfcl'to derecho de tr:ü,u de esa ó de cualquiera 
otra cuestión, pues aun no estamos dentro de la or
den (lel día. 

El señor JJlatte (don Edual'do).-Pregllntaba al 
señor Prbsidente si se iba á entl'ar inmediatamente 
en el debate político, porque deseaba pedir al hono
rable Diputado do Cachapoal que me permitiese el 
uso d~ L\ palabra por unos diez ó veinte minutos 
antes de la segunda hora, con el objeto de contestar 
algunas observaciones de Su Señoría que no es posi. 
ble (lejar pasar en ~ilencio. 

El señor Walker JJ.larUnez (don Oarlos).
Al terminar la primera hora de la sesión anterior, el 
h,momble Diputado por Petorca propuso, Ó, eon más 
exactitnd, insinu61a idea ue hacer la segunda discu
sión del proyecto de acueruo pendiente en la hora 
consagrada á la orden del día, según las disposicio· 
nes de nuestro Re61amento. Yo me opuse, y me ha
llo, antes de seguir adelante, en la obligación de ex
plicar el motivo de mi negativa. 

Me negué á aceptar la indicación del señor Montt, 
no tomando en cuenta el causancio natural que tenía 
después de haber hecho ueo de la palabra durante 
una hora 6 miÍs, sino consideranuo que no era lógico 
ni correcto qlle viniéramos nosotros á aceptar tan vio· 
lento térlllino del llflbate en un Rolo día cuanuo ha
bíamos encontrarlo muy irregular fll 'lue la mayoría, 
por el órgano uel honJl'able Diputado por Putaendo, 
diese la estrecha amplitud lle los incidentes nimios, 
que de ordinario se ocurren en la Cámara y por los 
qne contempla el ReglanlGnto, pam fijarle la primera 
hora á ulla cne~ti6n de t:1n alto aliento, de tan grao 

e)" «Sal!tiago, 16 de Noviembre de 1892.-Tengo vísimll. importancia coino es la que nos ocupa. S'! 
la honra de poner en conocimiento de V. E. que el trata (le dar un voto de confianza al Ministerio, lo 
Senado ha tenido á bien elegir, en sesi6n de ayer, que envuelve lógica y necesariamente la discusión 
al señor don Agust{n Edwartls para Vicepre.,idente de su polltica; y no es posible que dentro elel espacio 
y al que su~cribe para Presidente. . recllleido de dos ó tres horas haya la amplitud nece-

.. , 
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saria p"ara abrDzlr todo el campo de observación que 
comprende la marcha de una administración por pe
queña que sea su acción y pequeños los límites de su 
actividad social. P.ll'a esta clase de campañas en to 
dos los parlamentos de1munJo se abre ancha puel'ta_ 
X o se les encierra en marco mezquino de hierro, 
como se ha pretewli.lo hacer con ~ nosotros en el [le 
tual incidente. 

He ahí por q'lé no habda pJcliclo, ni pwle aceptar 
la insinuación del señor Montt. 

Por otra parte, consideraba. que lo que convenía 
aquí, y en esta ocasión, á unos y otros parthlos era 
una discusión amplia y considerable; á nosotro~, para 
dejar bien establecidas nuestras iueas sobre el a,;tual 
orden de cosas; y á nuestr03 adversarios para pl'esti
giar, según lo han dicho sus oladores, al Ministerio: 
porque no se prestigia con el número, y sí se pres
tigia con las razones que se traen al debate en favor 
de la Ca\1Ra q\1e Re defienrle. D~ consiguiente, á unos 
y otros no.> convenía no asilamos en las mezquinas 
disposiciones reglamentl\fias, ~ino ser más abiertos y 
que, al 3abo, yo me lisonjeo con creer que unos y 
otros vamo.3 de buena fe á s()stenel' nuestras opi
niones. 

Los asientos parlamentarios son las tribunas de la 
opinión, al nivel de la prensa; y de ellos brotan las 
corrientes de la opinión, qne inclinan la balanza de 
los destinos de los pueblos. Para los qne de buena fe 
y con entero rlesprer,dimiento venimos á este recin
to, estos asientos son de propaganda y un verdadero 
apostolado de ver,lad y j'lsticia. No pouemos, pues, 
abandonarlos al número, y por eso, (lentro del de re 
cho que nos asiste, la indicación del señor Montt te
nía necesariamente que ser rechazada por nosotros. 

No qllisim1s, sin :embargo, á pesar de todo, abrir 
debate previo sobre la forma de presentarse el pro 
yecto de acuerdo. Eso nos 1mb ría plrecido algl) como 
chicana forense, y estamos muy lejos de ello. 

Tampoco quisimos dejarnos ah<lg;tr, y de ahí 'lue, 
Iesigllándonos á lit forma del debate impnesta por el 
honorable Dipnta,lo, autor del proyecto de aC\lerdo, 
no nos pudimos resignar á hacer uso de la palabra 
con toda la liher~~td que nos permite el I~eghtmento. 
Jamás creímos, y esto sea dicho de paso, cuando 
aceptamos algunas de sus r"formas desp\lés de sesio
nes largllísimas, de días y ca8i de noches en te ras, 
jamás creímos q ne 110111 bres deseosos de dar presti
gio á sus Ministros viniesen á asilars,) en las dispo. 
siciones má, restrictivils para dar horas :i \lIla cuos
tión que, por sus il1ll1en~as consecnencia~, reclamaba 
día o, y CJ.uien ~abe si senunUH. Pel'-), 80a de ello lo 
que fuere, el hecho es el hed~), en esa situación es
tamos y tenemos qne flceptrll'b. N os obligiln al 
summum jns del reglamento, Imes cOllfonufl á él pro· 
cederemos. 

Lo llicho sirva al mism,l tiempo, que, para satis 
faeer al honorable Dipntallo p'l1' Petnl'ca, para darme 
derecho á hablar como conviene, como á la cansa que 
defiendo. 

H'l leido con atención 1'11 los lliarios los discursos 
del señorjDipntado por Pntaemlo y del señol' Mi
nistro del Interior para formarme cahal conciencia 
de lo que ellos dicen, temeroso de no haberlos en
tenrlido bien en el seno de la Cámara; y creo pocler-

los contestar con entero conocimiento de su letra y 
de su espíritu. 

l\Ie estrafia de veras el empeño de paliar los actos 
ele los .los intendentes, cuya intervención hemos de
nunciado, los señores Santa Cruz y Rodríguez, y 
como se ha tratado de formar una a~mósfera favora
ble á ellos con afirmaciones inexactas, me hallo en 
el caso de volver sobre los antecedentes manifestados 
en días pamdos á esta Cámara. 

Se ha lIeg,vlo hasta decir, po: los interesados en 
apocar la Íntervención, qlle nosotros no~ hemos 
opuesto á la in vestigacióll de los hechos denunciados. 
¡Nó! Lo que no~otro3 hr~mo3 dicho, y repetimos, es 
qne nosotros tenem03 forma'la la conciencia sobre la 
materia, y aceptamos á pesar de eso la nueva inves· 
tigación en condiciones de imparciali.:lad y sin in
fluencias malignas. Quede establecido entretanto este 
hecho, que aespué~ volveré sobre lo mismo. 

¿Qné fué lo de Aconcagua1 Un acto abnsivo per
petrado shre ulla antoridad subalterna qlW tuvo la 
entereZit de su h01lor para no doblar la rodilla delan
te de principios que no eran los suyos. En la sesión 
del 10 de Septiembre trajo esta cuestión al debate el 
Diputa'lo por Lultaro, cllfln.lo acababa de ser sepa
rado de la Gobernación de Petorea el señor Santan
.Ier; y á sn interpelar.ióa contestó el Ministro del 
Interior que la única razón porque se le había sepa 
rado era la de que, á solicitud suya, se le había nom
brado médico de ciudad. Vl razón que daba á la Cá· 
mara el señor Ministro era la que le había dado á él 
el Intendente. 

Se probó entonces que no era la razón verdadera, 
y que, por el contrario, el señor Santander habría 
aceptado cualquiera otro dpstino de su profesión, con 
excepción de médico de ciudad de Petorca. 

Se diIÍ Jectnra entonces á las cartas del mismo se
ñéH Sar,tander dirigidas al señor Santa Cruz que así 
la revelaban. A la palabra del señor Intendente se 
opusieron lns uartas (Iel señor Santander, originales, 
completamente auténticas. 

Vale la pena recordar de nuevO la declaración del 
señor Ministro: y ruego á mis honorables colegas que 
se fijen cn ella para apreciar las oh8ervaciones que 
voy á hacer eH seguida, con ocasión de otro docu
mento de suma importancia. 

Dijo el señl)r Barros Luco: 
«EL SEÑOR BARROS Luco (Ministro del Interior). 

-Empezaré por manifest.ar que el actual médico de 
cinela'l de Petorca fué como Gobernador un excelente 
fltncionario, cnya actitll,l y cuyos procedimientos han 
darlo siempre entera satisfacción á torIos los partidos. 

«Al 110m br<Í,rsele méllico de ciudad no se ha lasti
mado á ese empleado en lo menor, se ha procedido 
con su plena aceptaci6n, y la Junta de Vacuna de 
Santiago, supongo que con sn aqentimiento también, 
lo ha nombrado mérlico de vacuna en la misma lo
calidad. 

»No hay ninguna cuestión política de por medio, 
pues no se ha levantado contra el señor Santander 
ni el má" leve cargo que pu(liera perjudicarle. Los 
antecedentes que acerca ele él existen, lejos de servir 
,le justificativo á una separación, lo Hlcomiendan al 
Gobierno para mojorar su situación. Yo sentiría, ver
daderamente, que el señor Santander hubiese acep
tildo su separación (lel puesto de Gobernadl)r en la 
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inteligencia de que el Gobierno no estaba satisfecho 
de sus servicios; todo lo contrario». 

Pues bien, y ahora viene á cuenta la atenci6n que 
- yo reclamaba de los señores Diputados sobre las de 

claraciones del señor Ministro. 
Dice él que el señor Santander es un excelente 

funcionario, que no hay ninguna cuesti6n política de 
por medio y que sus procedimientos han dado siempre 
entera sati~facci6n á todos los partidos. 

Esta ll1añana se publica en uno de nuestros dial ios 
una nota dirigida por el IlItendente señor Santa Cruz 
al señor Ministro, y estampa en ella la Biguiente 
apreciacióh del señor Santander: «que segün informes 
fidedignos de personas altamente colGcarlas y re~pon
sahles no daba garantías de una libre elección». 

Si era efectivo hace tres meses lo que ahora ase
vera el señor Intendente respecto del Gobernador de 
Petorca, ipor qué hizo entonces decir en la Cámara 
al señor Ministro una cosa tan diferente1 iPol' qué 
no fué franc07 ¿Por qué lo puso en la desagradable 
situación de afirmar 10 que resulta ahora inexado~ 
tConque resulta no dando garantías electorales ahora 
el Gobernador que, hace tr¡os meses, dejaba el depar 
tamento estando el Gobierno perfectamente satisfe 
cho de su conducta~ i De dónde nace, cómo se ex 
plica tan sübita transformación de opiniones en el 
Gobierno y de carácter en el señor Santallder7 Triste 
contradicci6n que habla muy poco en favor de las 
declaraciones oficiales que aq uí se oycn. 

Pero el señor Santa Cruz á rengl6n seguido vuel ve 
á darse un nuevo golpe en su desgraüiada nota, y ese 
nuevo golpe explica sobradamente la verdad de lo 
ocurrido con el señor Santander. «El señor Salitander, 
agrega el Intendente, era rechazado por los partidarios 
de la mayoría parlamentaria quc apoya al Gabinete, 
Gabinete que gobierna á nombre del Presidente de 
la República, y del cual los intendentes son sus agen
tes naturales é inmediatos, según el artículo 3. 0 de 
la Ley del Régimen Intel'ior}). 

¡C6mo! ¿Son los Ministros los que gobiernan y no 
el Presidente de la República7 ¡Qllé poco entiende 
en materias constitucionales el Intendente de Acon
cagua! Seguramente se ha olvidatlo de lo que estudió 
en la UnivcIsiJad, cuando confunde á los Secretarios 
del Despacho con el Gobierno mismo, y manifiesta 
tan escasos conocimientos tle lo qne es el verdadero 
régimen parlamentario, que consiste justamente en 
mantener al Presidente de la República en el pueRto 
que la Constitución le señala al mismo tiempo qne 
reconoce que no puede un :l\finistcrio existir sin 
contar con el Congreso. Necesitaría abril' una clase 
de derecho püblico, si quisiese exp{icar las nociones 
del parlamentarismo que ignora el Intendente, por 
que apena ver tanta falta de estudio y de criterio 
legal para llegar á tal conclusi6n. Es decir, que los 
Intendentes y Gobernadores deben en adelante servir 
á los «partidarios de las mayorías parlamentarias»; y 
como éstas son políticas y los Ministros son sus re
flejos, 6 representantes arriba, 16gicamente deben los 
Intendentes y Gobernadores abandonar su carácter 
de empleados de la administración para convertirse 
en agentes 6 servidores políticos, y lógicamente de
ben buscar y afianzar las garantías electorales, de 
libertad y derecho, no en favor de los opositores, q'_18 
no son partidarios de SllS mayorías parlamentarias; 

sino en favor de sus adversarios. Nunca én Chile se 
ha visto más audacia para sentar principios más abo 
surdos. 

Esto explica la salida del señor Santander, y po
demos doblar la hoja. 

Si yo fllera Ministro de Estado, esta sola doctriua 
me bastada para exigirle la dimisi6n á la autoridad 
provincial ó departamental que manifestase tales 
ideas, y con cuánta mayor raz6n si la manifestara 
oficialmente. Si la conducta con Santander no basta, 
sobra la doctrina constitl1cional para darle el adios 
al Intendente de Aconcagl1a. A lo menos, tal es mi 
criterio; y quiero hacer honor nI buen sentido de mis 
adversarios para suponer que piBnsan lo mismo, su
poniéndome que lamentan en su conciencia que su 
correligionario el señor Santa Cruz haya podido Ile· 
gar á tanto! 

Jamás pensé que tan luego viviese por manos del 
mismo acusa,lo, su condenación. 

Paso á Chiloé. El seflOr Ministro desconoce la im
portancia del proceso que hemos presentado. Se ha 
hecho bulla sobre él, y se ha tratado, en el delirio 
de desconocer la luz, hasta de correr la voz de que e8 
una especie (le brujo. Ruego al señor Secretario que 
lo haga venir del archivo para tenerlo en mi mesa 
mientras que de él me ocupo. Reconozco que en el 
bom bo que see ha hecho á estos rumores yo tengo al· 
guna parte porque lo traté demasiado aprisa cuando 
de M nus ocupamos en se$iones anteriores. Quise ser 
prudente, y me pareció que las declaraciones de les 
testigos me excusaban ele más comentarios, confiando 
en la imparcialidad de mis colegas para juzgar con 
exactitud y acierto. 

A pesar de los doctores en letras que confunden 
al Evangelio con don Quijote, creí que aquí era el 
caso de aplicar el refrán de «á buen entendedor po· 
cas palabras», y de aquí mi culpa. Lo siento, porque 
de alli ha nacido la propaganda que so ha pretendido 
hacer sobre la ineficacia ó falta de valor legal de ese 
proceso; que si hubiera sido más insistente ó más 
majadero, tal vez habrían venido á pensar mis hono· 
rabIes colegas que era muy verdaJero, muy ,correcto, 
muy serio. 

l?{ o es bueno el proceso que evidencia la interven· 
ción oficial en las elecciones de Chiloé7 LPor qué7 

Dtlsde lllego, lo formó autoridad competente. Dis
pone el artículo 52 de la Ley d!) Organizaci6n de 
TribuIlales que «en los departamentos donde no haya 
juez de letras ejerza las funciones de tal el alcalde 
que desempeña el jnzg;vlo de policía con arreglo á la 
ley.» Y la ley municipal del 87 en su articulo 99 
dispone que «incumbe al segundo y tercer alcalde 
ejercer por turno mens~al la jurisdicción que la ley 
anterior difiere á los alcaHes.}) L'J.ego, y esta es la 
consecuencia lógica: el señor Canobra, segundo alcal
de del uepal'tamento de Castro, pudo y debió trami· 
tal' el expediente aludido, asi como cualquiera otro, 
en ausencia del .i uez de letras. Luego, el juez es per
fectamente legal. 

Respecto á las declaraciones de los testigos, obser· 
vo lo siguiente: todos ellos aparecen declarando en 
presencia del juez y del secretario, conforme á lo que 
disponen las leyes. ~DSnde esf,á entonces el defecto 
del expediente7 

El defecto yo lo veo bien dónde está. Está en qUQ 
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allí aparece la fuerza de policía sirviendo á los can· 
didatos oficiales; está en que se ve allí la mano de 
las autoridades tratando de burlar el sufragio popn 
lar; está en el abuso que se ve brotar en cada una tle 
sus pái(inas; está en la acusación que se levanta de 
su conjunto c·ontra la conduda del Intendente; está, 
en fin, en lo quc nosotros hemos dicho, que empieza 
de nuevo la corrupción electoral en condiciones que 
nos Jé dercrlho á temer q \le vuel van los arltiguos 
tiempos de falsificaciones y sablazos. Allí está el Jo· 
fecto del expediente: que á buen seguro, si el proce· 
so no declara todo este lllundo ele irregularidades se 
le encontraría bueno, y no habria tanto empeño en 
desprestigiarlo. . 

Sí el seña: Ministro, ('on espíritu imparcial, lo hu· 
biese estudiallo habría eJ1l)ontrmlo en él sobrrrdo y 
justísimo motivo para separar al Intellllente que ha· 
hía Jada razón á que con su~ declaraciones se le con
denara. Desgraciadamente el señor Ministro no se 
ha impuesto ese trabajo, y cleRgraciadamente no se lo 
han impuesto tampoco los honorables Diputa<lo~. 

El señor Matte (clan EJuanlo ).-iSi me permite 
el señor Diputado ... 1 

El señor WaUcm' Mártlnez (don Carlos). -
Con mucho gusto, señor. 

El señor Matte (don Eduardo).-Es bm solo 
par.l preguntarle si según la Ley de Organización de 
los Tribunales no correspon,le á las Cortes la juris· 
dicción sobre los intendentes y gobernadores ... 

El señor W(J,lkel' 1J:lartinez (don Carlos). 
-bCómo dice Su Señoria1 

El señor Día~ GalleflO.-Má~ claro, si un 
alcalde puede juzgar á un Gobel'l1ador. 

El señor Walkm' ~l'lartínez (don Carlos)
No se trata de un proceso formado al Gobernador; 
se trata de una información sumaria sobre ciertos he
chos concretos. 

El señor :Diaz Galleflo.-Lea el seDor Se· 
cretario la carátula del expediente. 

El señor Walkel' ltlartine:t. (don Carlos). -
Su Señoría no ha visto el expediente más (Plll por la 
carát11la; sírvase el señor Secretario 'en villa al señor 
Diputado para que recorra sns págin'as .... 

El señor Diaz Gallego. -Yo piJo que se lea 
la carátula, nada más... • 

El señor Walker J.Uartínet.: (don Carl05).
Celebro mucho la interrupción, porque veo que el 
único argumento que se me hace es el de la carátula ... 
¡y sólo la carátula! ... 

El señor Diat.: Gallego.- L'I cal'átuh dice 
que el proceso se sigue contra al Gobernador. 

El señor Wall~m' Martine,~ (don Carlos).
Su SeflOría sabe muy pien la jrllportancia que puede 
tener una carátula. Estas las escribe un oficial de 
pluma cualquiera, á su antojo; y veinte veces le ha 
brá ~ucedido al mi~mo señor Dipntatlo. que le han 
escrito más ó menos erradamente las carátulas en sus 
expedientes ... La carátula es como 1:\ pasta de un 
libro, que ab30lutamente nada afirma de una manera 
incontrovertible, ni nada significa ni nada influye en 
lo que en él se dice .... 

Hay que consultar las páginas del expediente, los 
hechos que en él aparecen comproba,los. 

El señor Romm'Q.-Por eso helllé.S propue~to 

una investigación de esos hechos, una investigación 
seria, que satisfaga á todo ellllundo. 

El seiLOr Walke1' lI'Iartínez (don Carlos).
N oRotros la hen~os aceptado, en las condiciones que 
Su Señoría conoce. 

E! señor R01nero.--Yo aceptaría que fuese Su 
Señoría á levantar la información. 

El señor Walker JCm'tínett (don Carlos) . .
y yo que fnese Su Señoría; tal es la confianza qUtl 
tengo en su conciencia! 

El señor R01nerO.-Vamos los dos, entonces. 
El señor Rf)búwt.-Efectivamente, ~qné difi

cultad habría para que fuese á Chiloé una comisión 
parlamentaria compuesta de los dos señores Dipu
tados1 

El sellO!' Walker 7tI(u'Unez (don Cados).-
Formulen Sus Señorías la in.1icación. 

El señor R01nerfJ. -¿Se atrevería Su Señoría 
como juez á con,lenal' al acusado en vista del mérito 
de ese expp diente1 

El señor Walker .1JIm'tinez (don Carlos).
Incuestionablemente, porque es perfectamente leglll, 
como lo he manifestado. 

Si tuviese má~ tiempo disponible, y no se nos hll
biese estrel}hado c('n las dos horas de sesión antes de 
la orden del día, volvería á analizar punto por punto 
ese proceso; pero, en la rapidez de la discusión, y te· 
niendo mucho todavía que decir, me veo en la neceo 
Biclad de ser breve, y abandono ese estudio. Me re
fiero para los que quieran formar su conciencia, á lo 
qne ya dije en sesiones anteriores transcribiendo al· 
gunas de las declaraciones y á su lectura, que está 
á disposieión de todos en Secretaria. : 

i y cómo se le ha querido desvirtuar1 De una ma· 
nera completamente ilegal, y casi ridícula. Por me· 
dio de telegramas mandados ad hIJO. Comparen mis 
honorables colega!> la diferencia juríJica que exi8te 
entre telegramas, que p'.19den ser falsificados, y que 
de ninguna manera son auténticos, con declaraciones 
rendiJas á la presencia judicial y bajo 1>1 autoriza· 
ción de un secretario. No cabe comparación; induda· 
blemente; y, :sin embargo, el señor Ministro, para 
desvirtuar á la~ declaraciones, acepta los telegramas. 
bL'J haría así en pleito personal que siguiera con 
algún atropellador de sus derechos? Lo dudo. iLo 
harían así los honorables Diputados en pleitos sobre 
nguaB, deslindes, coLro de pesos, obligaciones por 
eumplir, etc., etc.? . 

También lo duelo. N o obstante, como se trata de 
conservadores, así lo bacen. ¡Me admira tanto espí
ritu de justicia! 

i y qué telegramas! vale la pena de compararlos 
con las declaraciones de los que los suscriben, ó apa
recen suscribiéndolos. 

Declaró don Juan S. Osorio, secretario de la Go
bernación, que es verdad que anduvo vari03 días por 
l::ts subdelegaciones de Yuntuy, Rilán y Curahue 
buscando adictos á la causa liberal, y en el t elrgra. 
ma dice que su declaración «ha sielo completa mente 
falsa.)} 

Declaró don Luis A. Alvarcz conforme al sigllien· 
te in tel'l'ogatorio: 

1.0 Diga c<ímo es verdad que es médico tIe la 
plaza. 

2. o Diga cómo es verdad que, en compañía del 

,:t 

.-, 
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juez Lav'ldos O., del Gobernauor Carvallo E. Jorge, 
anduvieron por Villipulli, CllOllchi y Lemlly, COIl el 
juez dos días y uno el Gobernador, trabajando para 
la política del día 12. 

A la 1. a, q ne e.3 cierto. 
A la 2 . .., que es efeetivo que anduvo con el Gober 

nador Carvallo E. y dem Manuel I"uvados O., y el; 

Lemuy con el s€'gun::lo, que es el señor L!'tVado~. 
Su telegrama: 
«Santiago, 4 dc Novicmbrc de 1892.-Señor Mi 

nistro del Interior:-·Pon¡.;o cn conocimiento de USo 
que interrogatorio leído en Call1ara dé Diputado~ 
sobre supuestos abusos electorale~, ha sido com plf' 
tamente falsificado en lo que se relaciona con mi 
declaraeión.-Dr. Luis A. Ah'a}'e~.» 

Declararon los dos jefes de la polida. 
Don Francisco Villega8, callo de polida. 

PRIMERA DECLARACIÓN 

Diga cómo es verdud que como cubo de policía y 
ayudado de un soldado dc su mando condujo á dOl, 
Vicente Gallardo, nlayor contribuyente, á la Guber· 
nación, habiéndolo tomado en la calle de L')3 Ca
rrera. 

Contestacióll.-Que desue la caBe de Los Carrem 
anduvo con don Vicent.e Gallardo; pasando por 1" 
Gobernación lo condujo uOllue UOll Daniel Gómez M. 
y ue ahí se separó de él, 'lueuamlo él ahí y yéndose 
á la policía. 

SEGUNDA DECL\RAOIÓN 

«Que él, junto con el sargento José del Carmell 
Gutiénez, el cabo 2. 0 Mateo Barricntos y el FOhlado 
Ambrosió P~nín, por orden del comandante dc poli
cía don JOEé Maria E~cudel'O tuvieron qnc dejar su 
traje de policial el día 12, día de votación, para qtH' 
fueran á votar por el partido liberal. Dijo tallJ bién quP 
vió á tres guardianes dela cárcel vestidos de paisanos; 
pues ellos decían se lo habían onlena{]o por ser cali· 
ficados y fueron á votar á la mesa.» 

J. Escudero, que es cielto á la siguiente preguntn: 
l,a Diga cómo es venlad el comandante de polida 

que el día 12 del presente, día de la votación, orden(; 
á las clases y wldadoE! del cnerpl'J de polida camhia 
sen ese dia su traje eJe soldado por 01 de pnisano y 
así fueran á votar por el candidato liberal. 

y este Escudero y aquel Villcgas dicen en ~eglli,IH 
al seflor Ministro del Interior: 

«dantiago, 4 de N oviel1lbl'e de 1892.--8el1or Mi. 
nistro del Interiol':-Pcl' diarios llegados sabemos 
que declarucioncB nlle~tl as por llsllntos político~, reno 
didas allte alcalrleB, fueron escandalosamente falsifi 
cadas, imputándonos <¡firmaciones fal~a~.-J()sé JIfa
l'íc~ ESéllrle1'o.-fi'mncísco Víllp ga8.» 

La Cámara tal vez no se acabará de explicar eslaB 
contmdiceioncs, dado el buen espíritu que manifiesta 
para juzgar al Intendente y Gobernadores de Chiloé. 
Tul vez el mismo señor Ministro goce con tener la 
misma inocencia. Pero yo me voy á permitir correr 
el velo párJ que cnn la aplicación de la moral de un 
caso análogo aprecien \lilaS y otro, mis honorables 
colegas y el Ministro, la fe que merecpn estas recti 
fiellciones ti [lostpriori arrancadas de ordinario por la 
dulcísima insinuación de I¡IS !\utOl'idades. i<~n los 

. tiemphs b'o'rrCtsc'ds'os de lOs pri'ncip'io's de la cfict'a'(húa 

sucedió algo parecidv en la Comisión Conservadora. 
Se presentó nuestro colega el señor. Valdés Cuevas 
COIl la queja que va á ver la Camam, y el honrado 
ciudadano cuyo testimonio invocaba lo desmintió en 
seguilla, ni má'l ni menos que lo que ahora se hace 
con los empleados de la policfa de Castto, y r:i más 
ni menos que lo qlle hemos visto cien veces los Di
putadQ$ que nos sentamos en estos bancos, por poca 
experiencia quc algunos tengan en esta clase de ne
gocios. 

He ae¡ uí los tcl~gralllas calll bi,ldos al efecto: 
«Señor Presitlent(! dc la Comisión Conservadora. 

-Pedilllos garantías para inscripción de electores en 
ésta. Anoche fUldados di"fraz,dos asaltaron oficina de 
estación de Longa ví, llande funciona mesa illscrip
tora, y roban registros en blanco. Atacan á Cumisa
rio de la mesa, quicn rechaza asaltantes. Intendente 
Gana toma preS0 propietario don ZClcal'Ías Gonzalez, 
'{uien .::erlifica residencia de inscriptore?-J. Flo
rencia Valdés O.» 

y al día siguiente: 
«Seiior Presidente de la Comisión Conservadora: 

-Llt junta electural de la subdelegación 14 de Lina
res acordó comunicar á V. E. que alloche fué asalta
,la la eRtaciÓII del ferrocarril, <lon(le la mesa funcio· 
na, y robado de una pieza seis r~gistros en blanco. 
~'\lé también asaltada la casa del depositario, no pu. 
diendo llevarse los registros con inscripciones por 
haber estado el depositario COIl ellos en otra parte. 

Había aviso anticipalo de que el ataque vendría 
de Linarcp. 8e dice que los asaltantes eran manda
dos por un sargento de pulida rural. Pedimos á 
V. E. se sirva exigir garantías. 

lOllgi\vi, 12 de Noviembre de 1890.-NlOANOR 
ROZAS, pre~idente. - Fmncisco NOl'amullena, secre
tario». 

Pues bien, ihabia algo más sencillo, yal mismo 
tiempo escllll,Ialoso1 ~ 

¿Había firmas más respetables al pie de los tolegra
mas mandados á la Comisión COllservadol'u1 

A']lllírcse ahora la Cámara, y compare á Lüngaví 
con Cuotro. La Comisión Conservaúura recibió inme. 
diatamente dcspués de 108 anteriores el telegrama 
siguiente: 

«8efior Presi,lente tIe la Comisión Conservadora: 
l<:l telegl'altlU rc'lllitillo á V. 1<~. con fecha de ayer 
para Jon Florencia Vnlrlés Olleva~, asevera eOIl re
la¡;ión al comisario de h Junta EI~ctoral de Lungav{, 
hechos outcrameuLe falsop. El iufmscripto es el co
misario y aspguro á V. E. (lue no he SH10 aSRltado 
ni, en cOl1sccueucia, he podido r~chazar asaltantes. 

No acierto á comprender los propósitos del señor 
Valrlés Cuevas.-Fermín Gonzalllz». 

Algunos de mis honorables colpgas podrán creer 
'{lIe el caso citarlo es extraordinario. Lejos de eFo, es 
común, suceue sicmprl', y yo tengo memoria de mu
chos. La aceión ele las autoridades se suele cncargar 
(le hacer estas tl'al1~fol'maciolles de juicio eu pocos 
minutos! 

Ignoro el procedimiento de q\le sc ha valiJo el 
Roñal' Goberllildor de Cast!'O; peru no ignoro el (le 
"tI os COlllO el elel IlltelHlente Gnna on Liuares rC8-

pecto al seflOf Gunzález que acabo de citar. 
¿Qu.é efecto me yaá hacer entonces. las rectifica

ciene's, Ó 10'8 desmolltid6s aures oít'adO'sl 
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Cuando el señcr Gutiél'l'ez Gómez fué asaltado de 
la mallera mas escandalosa de que hay pjemplo en 
Chile, y plagiado, y llevado de ha0ienda en hacienda, 
de Ulpes á Potrero Glltlltle y de allí a la cordillera, 
la indignacIón tle todo el mundo dió vida al pleito 
que se forllló para hacer respomable á los malvados 
agentes electorales Oyarztitl, Stephan y C.a que co
metieron el delito, y ese pleito signió adelante, y se 
tramitó COII energía, etc., etc .... 

¿Qué piensa la Cúmara qne resultó1 que tomaron 
preso al abogado de Gutierrez Gómez! 

Cuando sableó Echevcrria á los pacíficos ciudada· 
nos de Santiago en la Cañadilla, quedando más de 
cien heridos con honda vergüenza para los políticos, 
que ampararon el crimen, tqué piensa la Cámara que 
sucedió en el pleito que se inició al efecto? ¡Qué to 
maron presos á los heridos, convirtiéndose las vícti· 
IDas en verdugos! 

Pero tquó mas que lo que á mí mismo me pasó en 
la falsificación más insolente que ha habido en Chile 
en las elecciones del 821 Al Diputallo do Lautaro lo 
falsificaron en su propia presencir. su voto, y quisie
ron llevar á la cárcel, y alcalizaron á algunos de los 
que aparecían como mis eleetores! 

Y véngase después á decir que debemos dar entera 
fe á los expe:iientes formados bajo la influencia ó el 
interés oficial .... 

Y, sin embargo, por nuestra parte no nos opusimoR 
á illvestigaciónllingnna. No no:, tocaba hacerla á 1l0SO

tl'OS, teníamos formad" nuestra cOIlGiencia de jurados. 
Era el Gubiemo ;lue clll(lab~\ de ella atlela:ltar las 
informa<Jiones. 

iPor qué no dimos nuestros votos á la indicación 
del señor l\1ini~tro del Interior? Por una razón llluy 
sencilla: porque habría equivalido á rever un proceso; 
yeso es ilegal, y nosotros no podríamos permitirlo, 
desJe que con la mism'! razón maüana ó pasado ha
bría derecho para reclamar lo mismo ·sobre un proce
so cualc¡uiera, particular, de negocios personales. No 
se habría dado jamás un peor ejem pIo. 

iPor qué aceptamos bajo condición la propuesta 
de mandar al Secretario de b Cámara? Porque ya no 
era reabrir proceso, ni cerrarlo; .Y llevaba otro carác 
ter. Impusimos la condición de apartar ,le Chilné á 
las autoridades, porque po!lrta ser burlado el señor 
Secretario estando allí los verdaderos autores de los 
delitos interesacks en ocultarlos. El señor Ministro 
separando á las autoridades era el llamado á dar 
seriedad á la investigación nueva .... 

El señor Barl'os Luco (Ministro del Interior). 
-Yo no puedo separllr al alcalde, no tengo faculta .. l 
legal para ello. 

El seño-: Walke)' 1J'Iartíne~ (don Oarl08).
Separe Su Señoría á los empleados que legalmellte 
pueda remover segÚn la ley; es todo lo que de Su 
Señoda exigimos, que lo demás 110 seda conecto •.. 

El señor Bc(,rros Ltwo (Ministro del Interior). 
-Pero el alcalde está implicauo también en el pro· 
ceso. 

El señor WaUcm' .1Icwtínm.: (don Oarlos)_
Neto que á Su Señoría le preocupa demasiado el 
alcalde, y poco el Intendellte y gobernatlore~, tle 
bitllldo ser lo cúntrario puesto quo á la respo!1Habili
dad de Su .S'9ñoria afectg: úllical1l~nte los empleados 
s'ub'alterno's, y n:b lds ex·t'riú'o'S. tC'6mo c{ue'ria que 

eon esa preocupación le aprobásemos sus indicacio
nes7 

Ni pocHa ser más .i lIS La la exigencia de nuestra 
parte para apartar á las autoridades durante el tiem
po destinallo (¡ nuevas investigaciones. Es 10 natural. 
Cuando en España se mandt\ba l'evidenciar á lo~ vi
reyes, gobernadores, capitanes generales, se les apar
taba primero á ellos y á sus AU<3gados; y de esta clase 
ele juicios dan cuenta en sus páginas los anales de la 
HíBtoria de Chile, que vieron sometidos á tan durú. 
condición á HUl'tado de l\[end"za (1562) á Alonso 
do Rivera (1616) y á don Francisco de Menares que 
fue la más ruidosa y que dió origen á larguísimas 
tl"lmitaciones judiciales. 

L<) mismo sucede, lo mimlO se practica, en el día, 
cual,do se trata de forlllar querella de capítulo con· ~ 
tra los jueces. 

¿Qué extraño, entr)!1ces, que algo parecido exigié
ramos nosotros en Jos asuntos de Chiloé para garan
tir la verdad de las declaraciones y mantener la 
enérgica situación que desearnos al :Ministerio· en 
estas circunstancias? 

A este propósito nos daba el señor Ministro un 
buen consue:o. Nos decía «que el Gobernador de 
Castro se encontraha en Santiago y que el caballero 
que había quedado reemplazándolo á la cabeza de 
aquel departamenta goza de la confianza de todos 10;1 

partirlos». Esto nos .-leeía el selior Ministro, y he 
repetido sus propias palabras.i Y qué hombre tan 
excepcional es ése, nos decfamos nosotros, que tiene 
el privilegio de dar confianza á todos los partidos y 
que se coloca á tanta altll1'a sobre sus demás concill
dadanos1 Algo nos parecía de aquellos tipos de nove
la, de aquellos patriarcas de aldeas, qUd rodeados de 
sus familia~, allá en el fUlldo de sus lwg¡¡rell tranqui
los y virtuosos se levantan entre sus iguales, como 
los campanarios entre las modestísimas casas labrie
gas que los rodean ... 

De esa clase de hombres nos pareció ver el retrato 
en las palahras del silñor Ministro. 

Pues bien, toca ahOl'a á la Cámara apreciar la 
exactitud del cuadro con saber que ese patriarca, tan 
bueno, tan manso, tan querido de todos, es uno de 
los firmantes, y tal vez el mas importante de los fir
mautes de la proclama, que maudo á la mesa para 
que tenga á bien leerla el señor Secretario; con el 
agregado, que fué también el señor García Gobsl'l1a
dar en los tiempos de la üictadura. J uzgne la Cáma
ra por este detaile lo que tiene derecho á sospechar, 
siquiera, por los demás antecedentes que conoce. 

Ahora, á la proclamn. 
«Castro, 22 de Marzo de 189) .-Ciudadanos elec

tores! 
El Domingo 29 del presente tenürá Ingar en toda; 

la República la elección de senadores, diputados y 
municipales. 

Como electores del partielo liberal en el departa
mento, hemos creído eportuno dirigil'llofl á nuestros 
allligos y correligionarios en vísperas de la lucha que 
pron to habrá de Ji brarse. 

Llamado el pueblo á constituir los poderes públi
cos que 10 han de representar y que tan decisiva 
influencia, ejercerán en los destinos de la nación, es 
deher ineliltlibl!3 de tod? ciuda9~no cuncurriry ~o· 
mar p'iúth:iplic'ión inUlttclüíta en los actos á, lds cunI~s 
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forzosamente quedarán vinculados el porvenir del 
país, la estabilidau ue sus instituciones y hasta la 
tranquilidad de nuestros hogares, hoy, por desgracia, 
perturbada por las zozobras de Ulla guerra fratricidn. 

Conmovida la República por las convulsiones (le 
una revolución felizmente ya ngonizélnte y en cir· 
cunstancias en que se preparaba la l"ünovación del 
mandato popular, el resultado Ull Lts urnas tendrá 
esta vez un doble significado: el de un veredIcto treo 
mendo de condenación y oprobio para los que hicie
fon armas en contra de los poderes constituidos y el 
de afianzamiento en el poder cllll partido liberal, 
depurado de los círculos y ambiciones personales que 
trabajan su existencia. 

Contribuyamos, pues, electores liberales de Castro 
á que este resultado se prorluz'~a median te el sufra 
gio en favor de las personas de"ignadas como caucli· 
datos para Senador, Diputados y municipales. 

No olvidemos el glorioso pasado de la patria y sus 
destinos futuros. 

Cooperemos al engrandecimiento nacional tan efi
cazmente servido por el Gobierno del Excmo. señ')l' 
Balmaceda en todos lo.~ ramos de la administl'itc:iÓn. 

Procuremos, en fin, el triunfo de las idaas libera-
. les y del partido que las sustenta yendo el día 29 

todos los electores del departamento á depositar 
nuestros votos en las urnas. Y si, como sabemos, al· 
gunos faltos de patriotiHIDo preten,lieran engallaros 
haciéndoos creer, con el fin de alejaros de las mesas 
receptoras , que en ese día ha brli red u tam ien to, con 
testadles con entereza: Mentiral Sabemos que el 
ejercicio de nuestros derechos se encuentra perfec
tamente garantido y resguardado por las autoridades 
que nos gobiernan. 

jA las urnas, pues, electores del departamento! El 
triunfo será nuestro!! -Belisario Bcdlamondes An· 
drade, preaidente.-Juan Agustin Garcür.-- Juan 
Díaz.-Bernardino Bohorqu('¡;,-Daniel Gúmez At. 
-Robe1"to (;hridic.- P. Villct Novoa.-Pedro J. 
1lfiranda. 

El señor Día~ GallerIO.- Yo pregunto al 
señor Diputado si á Su Señcría le han hecho presen· 
te que esa proclama puede ser una mistificación? El 
señor Garda ha sido perseguido por la dict:Hlura .. ~ .. 

El señor Walker JJla1'tínet.: (don CarloR).

La mistificación que yo veo consÍ8te en hacer aparo 
cel' á un dictatorial como p~rtidario de la revolu· 
ción ..• 

El señor Día~ Getllego.-Que se lea el tes· 
timonio del señor Garda, tal como aparece en el ex
pediente. Cuando se quiere ser verídico eG preciso 
decir toda la verdad y no una parte de ella sola· 
:¡nente. 

El señor Walker J.'J1ewtínett (don Carlos).
Haga indicación Su Señoría para que esta cuestión 
pase á 1:1 orden del día, y tendremos tiempo de dis
cutirla con calma, de leer todo el expediente si se 
desea; yeso es lo que nosotros queremos, quejándo
nos, como nos hemos qu\'jado, de la precipitación 
COn que se nos lleva. 

El señor Ga~itÚa.-ilf.e permite el señor Di· 
putada por CachapoaH 

El señor Walkel' .¡lIa1·tine~ (don Carlos).
Xa. me he cansado de hacer el papel de maestro de 

escuela dando tanto permiso pará interrumpirme. Ya 
no pelmlto más á nadie, nÍ it nada ..• 

El señor Pleiteado.-Su Señoría no ha dejado 
hablar á nadi", 

El señor JVall~C}' Jletl'tíne~ (Jon Carlos).
i(~llieren 811S Señorías h~lblar1 Pues la cosa es muy 
facil, pielan qll~ el det.lte p3n,liente pase á la orden 
del db, y po,trán llemorarse cuanto quieran. Entre 
tanto yo uso de mi derecho. 

Continúo, sellor Presidente, y como se va hacien
do tarJ.e, (luipro ir can más rapidez. 

Algo tengo qn8 agradecer al sellor Ministro. Ma
nifestó benevolencia en su contestación para tran
quiliz¡lrnos sobre la marcha del Gobierno, y esto nos 
obliga indudablemente. Pero y0 me permito recor. 
lIarle algo más quc pueJc hacer para desempañar de 
veras nuestros aplausos, ya que en el caso actual tan 
desgraciado ha sillo para merecerlos. 

¿Qu<Í ha hecho el señor Ministro para regularizar 
la situación ilegal en que se encuentra la provincia 
de Colch:lgua1 Allí by un Inten:lente, que, á la 
manera dlJl dictador, gobierna sin presupuesto, cen
smado por la Municip~,lidad, gastando fuera de ley, 
y violentando por compl ... to la rectitud de la organi· 
za~¡ún auministrati va. iQué !trI hecho el señor Mi· 
nistro para hacer que funcione correctamente la Mu
nicipali\lad de Lautaro, donde no hay número sllfi
ciente para constituir 13se cuerpo y donde se están 
falsificando sus procedimientos1 

Yo le mandé al señor Ministro en una de las se. 
siones anteriores el expediente que comprueba estos 
hechos. 

¿Qué ha hecho el señor l\finistro para reparar los 
escándalos de Puchacay y los abusos que están ocu. 
rriendo en el departamento de Itata con el funcio
namiento de una Municipalidad ilegal bajo la pre
sión de aut()ridaJes dc todo punto desprovistas de 
prestigio? El señor Ministro ha recibido telegramas 
sobre el particular, y yo ignoro lo que ha resuelto. 

Los hechos anteriores revelan qne la máquina 
tiene malos Sl1S resortes; y que de la falta de inicia
tiva, 6 de actividad, ó de energía de la cabeza se van 
resintiendo los elementos más pequeños, los miem
bros del cuerpo, las ruedecillas subalternas. 

Nuestra prudencia para no provocar discusiones 
sohre ellos da la medida de cómo era nuestto princi
pal esmero no traer perturbaciones al Ministerio COIl 

un dejad hacer, dfjwl pa.~ctl", que iba también tocan
do los límites de la excesiva complacencia. 

Ahora es tiempo de recoger velas y tomar nuestras 
posiciones frente á frente de nuestros adversarios. Es 
lo que hemos hecho sin precipitación ni ira. 

iNo lo comprende ad el honorable Diputado por 
Putaendo, autor del voto de confianza1 Lo siento, y 
aquí necesito rectificar ó aclarar el pensamiento que 
me ha parecido de~C11brir en el discurso de Su Se
ñoría. 

Me ha parecido que Su Señoría pensaba, lo que 
tantos otros, que nosotros miramos las playas del 
poder con cierta especie de ansiedad, de lascivia go
losa (permítaBeme la expresión), y que estábamos VIO. 

lentos por llegar allí. N ó, señor! N o es exacto que 
por un solo instante pensaran los dos miembros del 
pal'ti<lO conservador llamadoE á conferenciar con el 
Presidente de la Repúb!ica en formar Gabinete COD 
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'-';us propias fuerzas, y menos exacto es que pidieran 
¡¡lgún plazo, ni de un día, ni de una hora siquiera para 
buscar algún otro glUpO con el cual unirse. Todo eso 
no es exacto. Lo verdadero es que los conservadores 
dijeron que ellos no tenían mayoría en esbt Cámara 
para ser Gobierno, y agregaban que tampoco eran 
mayoría bastante para ser gobierno sus adversarios, 
porque eran mayodas de ocasión, é inasistentes, de 
donde sacaron y manifestaron francamente su opi 
nión de que ni uno ni otro partido podrian gobernar 
solos en las actuales circunstancias. Así pasaron las 
cosas, ni más ni menos. 

De allí á esa ansia de poder hay una gran distan 
cia, y bueno es que el país sepa lo que ha pasado 
para evitar interpretaciones erróneas ó antojadizas. 

Cristi, Manuel A. 
Díaz G., JoséMaría 
Donoso Vergara, Pedro 
Encina, Pacífico 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González Julio, A. 
Guzmán I., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
lIlac-Clure, Elluardo 
Matte, Eduard<.. 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
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Robinet, Carlos T. 
Rodrí¡;;uf z H., Ricardo 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Romero H., Tomás 
Santa Oruz, Vicente 
Silva \Vittaker, Antonio 
'l'ocornal, Ismael 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Oarlos 
Urrntia Rozas, Luis 
Valdés Onevas, F. 
Vázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. o 

Por lo demás, muy arriba están nuestros antece
dentes políticos para que se nos juzgue con estrechez 
de miras. Reclamamos, porque tenemos con nuestra 

Vútal'on pOl' la negativa los seiíores: 

conducta derecho á un horizonte más vasto .... Nues- Arlegui R., Javier 
tra misión no es perturbar, sino rehacer, reconstituir. Barros Méndez, Luis 
Y , , Blanco, Ventura 

aqm pernutasernc una observación, que es con ve- n_ Alb V 
. . h 1 d J d 1 - tó - d' - - voorrasco ano, . mente aeer 11, e ver a 118 nca y e JustICIa Concha S. Carlos 

~ec.a. En la obra ~e la dictadura tuvieron 'parte süloJ Correa Albano, José G. 
umcamente los lIberales. En la destrUCCIón de la Correa S., Juan de Dios 
dictadura tuvieron parte los conservadores unidos á Díaz Besoaín, Joaquíu 
algunos buenos liberales....... Echevcrría, L~onc~o 

Gracias al cielo, no participamos de lo malo y con- Edwards, Benjamm 
t 'b' '1 b Edwards, Eduardo 
n UImos a o ueno. n '1 l¡' Alb t 

P 
'd o ",onza ez l~., el'-O 

¿ 01' que.to O esto. GonzálezE., Nicolás 
Porque SIempre hemos estado en la brecha para Gutiérrez M., José I~. 

combatir los abusos sin complacencias depgracía Irarrázaval, Oarlos 
das ... _ . . Lamas, Al varo 

El señor Zeyers (Presidente).-Me permito pe- L~rrain A., Enrique 
dir á Su SellorÍa que se fije en la hora. LIsboa, Genaro 

Lyon, Carlos 
Lyon Pérez, Ricardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Ochagavía, Silvestre 
O rttÍzar, Daniel 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Rozas, l{amón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Undurraga V., Francisco 
Valdés \)rtúzar, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
\Valker Martínez, Carloli 
IYalker Martínez, Joaquín 

El señor W (tlke1" Martínez (don Carlos ).- Se abstuviel'on de 'votar los señores: 
Estoy á las órdenes del señor Presidente; cuando Su 
Señoría me indique, terminaré mi discurso. Campo, Máximo (del) 

El señor Zegers (Pl'~sidente).--Solo observo al llIac-Iver, David 
Mac-Iver, Enrique 
Montt, Pedro 

señor Diputado que se fije en la hora. 
El señor WaZlf,Cl' Ma1"tinez (don Carlos).

Me pongo á las órdenes del señor Presidente. 
El señor Zeyers (Pl'Bsidente),-Cerrado el deba-

te; en votación. 
Se va á leer la proposición que debe vot1ll'se. 
El señor Secrct(('l'io.-Dice: 
«La Cámara manifiesta su agrado por el retiro de 

la renuncia que el actual Ministerio había formulado 
ante S. E. el Presidente de la República.» 

El señor MaUe (don Eduardo).-Pido votación 
nominal. 

El señor ZC(Jé1'S (Presidente), ~,<Así se hará, señor 
Diputado. 

Votada la proposición rué aprobada por' 39 votos 
contra 35. 

Votaron por la afirmativa los sefíol'es: 

Aguirre, David F. 
Aninat, Jorge 
Bannen, Pedro 

S. O. DE D. 

Barrios, Alejo 
Besa, Carlos 
Bunster, Manuel 

El señorJ'Iac-l /JCI' (don David, al vúlal').
Por mis reJaeiones de familia con uno de los miem
bros del Gabinete, me va á permitir la Honorable 
Cámara que me abstenga de votar) sin que esto im
porte una renuncia de mi derecho. 

El señor 2Uontt (don Pedro, al votal').-lVIe en
cuentro en el mismo caso que el honorable Diputado 
por Tarapacá, y pi,lo permiso á la Cámara para abste
nerme ue votar por esta vez. 

El señor ZcgCl'S (Presidente ).-Aprobado el pro. 
yecto de acuerdo. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

No continuó la aesian por falta de nlÍmeí'O, 

RICARDO CRUZ CQlm, 

Redactor. 
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